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1. INTRODUCCIÓN 
 

Teniendo en cuenta la modalidad y procedimiento aplicado para desarrollar el proceso de selección del 
proveedor encargado de prestar los servicios de transporte terrestre para desarrollar las prácticas 
académicas de la Universidad, este fue normado por el Consejo Superior Universitario en el Estatuto de 
Contratación expedido mediante Acuerdo No. 03 de 2015, así como en su respectiva reglamentación 
emitida mediante Resolución de Rectoría No. 262 de 2015, específicamente en lo concerniente a la 
contratación de bienes y/o servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. 

Adicionalmente, es importante observar la obligatoriedad normada igualmente en el Estatuto de 
Contratación en lo referente a la incorporación dentro del Plan Anual de Adquisiciones que se apruebe 
para cada vigencia fiscal la totalidad de bienes, obras y servicios que se pretenden adquirir durante dicho 
periodo, indistintamente de la modalidad que se aplique en el proceso de contratación del proveedor que 
supla cada una de las necesidades. 

De igual manera, tener en cuenta lo definido mediante la Resolución de Rectoría No. 076 del 16 de marzo 
de 2018, “ por la cual se establece el programa de Racionalización del Gasto, el cual describe los 
parámetros sobre austeridad y eficiencia del gasto para la vigencia 2018”,  en la cual se establece en el 
Artículo XXI que a la letra dice: “La Universidad Distrital Francisco José de Caldas centralizará, a 
través de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, la compra de bienes y servicios transversales, 
requeridos para el desarrollo de las actividades de apoyo y misionales de la Universidad, tales como 
tiquetes aéreos, transporte terrestre, apoyo logístico, equipos de cómputo, suministro de papelería o, 
compra o adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes de común utilización. Lo 
anterior, con el propósito de aprovechar economías a escala en los procesos de compra y la obtención de 
mejores precios, garantizando la eficiencia, eficacia y efectividad en los procesos pre – contractuales, los 
cuales se desarrollarán a través de Colombia Compra Eficiente, Bolsa de Productos, Convocatoria 
Pública y Subasta Inversa”. 

Es así, como la Vicerrectoría Administrativa y Financiera en aras de llevar a cabo los procesos 
precontractuales requeridos para la normal operación de la Universidad y con sujeción a la normatividad 
establecida para tal fin, y acudiendo al concurso y compromiso de cada una de las unidades académico – 
administrativas, realizó la consolidación de las necesidades de transporte aéreo para las diferentes 
dependencias académico- administrativas de la universidad, lo anterior con el fin de garantizar el 
desarrollo del proceso de selección en el menor tiempo posible con el objeto de garantizar la 
disponibilidad de los servicios antes de dar inicio al calendario académico. 

Posteriormente, el Comité Asesor de Contratación en sesión del día 15 de enero de 2019, aprobó por 
unanimidad desarrollar el proceso de selección para la adquisición de tiquetes aéreos mediante el 
mecanismo de Acuerdo Marco de Precios de Colombia Compra Eficiente, así como la definición de los 
objetos de los mismos.  

Teniendo en cuenta lo aprobado por el Comité Asesor de Contratación, se procedió por parte de la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera a realizar el proceso precontractual a través de la plataforma de 
Colombia Compra Eficiente, con lo cual el día 29 de mayo de 2019 se realizó la adjudicación del proceso, 
mediante Orden de Compra No. 38348-19, en la cual resultó adjudicatario la Empresa Festival Tours 
S.A.S., quien ofertó el menor valor ponderado de la tarifa administrativa, de acuerdo a lo establecido en 
las condiciones del Acuerdo Marco de Precios CCE-853-1-AMP-2019.  
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2. OBJETO Y PRESUPUESTO DEL CONTRATO 

 
2.1. Objeto 

 
“Adquisición de tiquetes aéreos para desarrollar las actividades misionales de la Universidad, 
teniendo en cuenta las actividades académicas y administrativas.” 
 

2.2. Presupuesto Inicial del Contrato  

El presupuesto oficial estimado para el presente proceso será hasta por la suma de SEISCIENTOS 
ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE ($611.587.034). Para respaldar este proceso, se encuentra las disponibilidades y registros 
presupuestales que a continuación se establecen: 

No. CDP RUBRO  PRESUPUESTO  

1670-1236-1325-1457-1411-
1262-1478-1263-1591-1219 Servicios de Transporte de Pasajeros  $      234.587.034  

1515 Desarrollo y Fortalecimiento Doctorados y Maestrías  $      212.000.000  

1195 Promoción de la Investigación y Desarrollo Científico  $      165.000.000  

TOTAL  $      611.587.034 

Tabla 1. CDP´s que respaldan el presupuesto 
 

ADICIONES REALIZADAS AL PROCESO 
 

NÚMERO 
DE 

ADICIÓN  
DEPENDENCIA  RUBRO  NÚMERO 

DE CDP 
NÚMERO 

DE RP  VALOR  TOTAL 

FECHA 
APROBACIÓN 

COLOMBIA 
COMPRA 

EFICIENTE  

1 

Facultad de 
Ingeniería 

Servicios 
de 

Transporte 
de 

Pasajeros  

1217 5098 $ 135.000.000  

$ 303.280.461  21 de junio de 2019 

Facultad de 
Medio Ambiente 

y Recursos 
Naturales 

Servicios 
de 

Transporte 
de 

Pasajeros  

1131 5097 $ 20.458.649  

Facultad de 
Ciencias y 
Educación 

Servicios 
de 

Transporte 
de 

Pasajeros  

1344 5101 $ 81.009.664  

Facultad de 
Artes-ASAB 

Servicios 
de 

Transporte 
1258 5100 $ 18.335.074  
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de 
Pasajeros  

Facultad 
Tecnológica 

Servicios 
de 

Transporte 
de 

Pasajeros  

1125 5099 $ 48.477.074  

Tabla 2. Adiciones al presupuesto inicial 
 
Presupuesto del Contrato Posterior a Adiciones: El presupuesto oficial estimado para el presente 
teniendo en cuenta un valor en adiciones de TRESCIENTOS TRES MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA MIL CUATRCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($303.280.461) será hasta por 
la suma de NOVECIENTOS CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
CUATROSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($914.867.495).  

 
3. TIQUETES EMITIDOS POR DEPENDENCIA 

 
A continuación se relacionan los tiquetes de cada dependencia así como su factura, valor, trayecto y 
titular correspondiente:  
 

ACREDITACIÓN 

FACTURA 

Fecha Envío 
Solicitud 

Confirmación 
Tiquete 

Aéreo (VAF) 

SALIDA REGRESO PASAJERO TIQUETE TRAYECTO  VALOR 
FACTURADO  

TV1570 27-feb-20 28-feb-20 28-feb-20 

ESPERANZA 
DEL PILAR 
INFANTE 

LUNA  

1343803-
637024 

Bogotá - 
Medellín- 

Bogotá 
$ 863.078 

      TOTAL $863.078 

Tabla 3. Tiquetes emitidos por la Autoevaluación y acreditación 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

FACTURA 

Fecha Envío 
Solicitud 

Confirmación 
Tiquete Aéreo 

(VAF) 

SALIDA REGRESO PASAJERO TIQUETE TRAYECTO  VALOR 
FACTURADO  

TV1460 20-feb-20 22-mar-20 29-mar-20 

PAULO 
CESAR 

CORONADO 
SANCHEZ 

1343883-
866627 

BOGOTÁ-
CANCÚN-
BOGOTÁ 

$ 1.849.085 

TV1462 20-feb-20 28-feb-20 28-feb-20 

JOSE 
NELSON 
PEREZ 

CASTILLO 

1343883-
866628 

BOGOTÁ-
MEDELLÍN-

BOGOTÁ 
$ 550.474 
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      TOTAL $2.399.559 

Tabla 4. Tiquetes emitidos por la Facultad de Ingeniería 
 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

FACTUR
A 

Fecha Envío 
Solicitud 

Confirmación 
Tiquete Aéreo 

(VAF) 

SALIDA REGRESO PASAJERO TIQUETE TRAYECT
O 

 VALOR 
FACTURADO  

TV1152 05-feb-20 14-feb-20 16-feb-20 
MARGOTH 
GUZMÁN 
MUNAR 

134-3803-
429246 

BOGOTA-
VALLEDUP

AR-
BOGOTA 

 $                 
607.120  

TV1153 05-feb-20 14-feb-20 16-feb-20 

LILIANA 
ANGELICA 
RODRIGUE

Z 

134-3803-
429243 

BOGOTA-
VALLEDUP

AR-
BOGOTA 

 $                 
607.120  

TV1154 05-feb-20 14-feb-20 16-feb-20 
JORGE 

ORLANDO 
LURDUY 

134-3803-
429247 

BOGOTA-
RIOHACHA
-BOGOTA 

$ 835.600 

TV1571 27-feb-20 28-feb-20 01-mar-20 
JORGE 

ORLANDO 
LURDUY 

134-
380363702

3 

BOGOTA-
RIOHACHA
-BOGOTA 

 $                 
497.007  

TV1569 27-feb-20 28-feb-20 01-mar-20 
MARGOTH 
GUZMÁN 
MUNAR 

134-
380363701

8 

BOGOTA-
VALLEDUP

AR-
BOGOTA 

$ 335.628 

      TOTAL $2.882.475 

Tabla 5. Tiquetes emitidos por la Vicerrectoría Académica 
 
El Valor total de los tiquetes emitidos durante el mes de Febrero 2020 es de SEIS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO DOCE PESOS M/CTE ($6.145.112). 
 
 

4. ESTADO DE CARTERA 
 

La siguiente tabla muestra los pagos realizados; estos se clasifican mediante el periodo de 
facturación cada uno con su respectiva orden de pago.  
 

Etiquetas de fila Suma de Total N° Orden de 
Pago Fecha  de pago 

1. 31 de Mayo- 10 de Junio $ 110.283.211  6720 27-jun-19 
2. 10 de junio-21 de junio $ 106.756.592  7330 17-jul-19 
3. 26 de junio-28 de junio $ 78.773.162  8664 12-jul-19 
4. 05 de julio-08 de julio $ 10.522.213  7883 30-jul-19 
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5. 09 de julio-15 de julio $ 42.197.379  8464 02-ago-19 
6. 16 de julio-23 de julio $ 59.927.006  8664 15-ago-19 
7. 24 de julio-31 de julio $ 23.693.013  9897 04-sep-19 
8. 01 de agosto-15 de agosto $ 19.681.252  10012 04-sep-19 
9. 16 de agosto-23 de agosto $ 21.019.032  10376 19-sep-19 

10. 24 de agosto-08 de septiembre $ 40.896.827  11843 y 
11855 17-oct-19 

11. 09 de septiembre-15 de septiembre $ 24.334.316  11876 18-oct-19 
12. 16 de septiembre-23 de septiembre  $ 25.020.432  12918 31-oct-19 

13. 24 de septiembre-30 de septiembre $ 17.701.962  13188 y 
13320 07-nov-19 

14. 01 de octubre - 09 de octubre $ 20.625.472  13571 14-nov-19 
15. 16 de octubre - 23 de octubre $ 38.356.214  13570 14-nov-19 
16. 16 de octubre-01 de noviembre $ 37.499.671  13611 22-nov-19 
17. 07 de octubre - 28 de octubre $ 27.820.695  15576 19-dic-19 
18. 28 de octubre-15 de noviembre $ 20.823.061  15122 13-dic-19 

19. 15 de noviembre al 25 de noviembre $ 19.946.513  16126 y 
16415 30-dic-19 

20.25 de noviembre al 30 de noviembre $ 16.147.325  193 (2020) 30-ene-20 
21. 8 de noviembre al 30 de diciembre $ 4.169.566  439(2020) 07-feb-20 
22. 21 de octubre al 25 de noviembre $ 2.413.286  441(2020) 07-feb-20 
23. 16 al 23 de enero 2020 $ 6.639.840  440 (2020) 07-feb-20 
24.1. nota crédito $ 1.032.188 673(2020) 24-feb-20 
TOTAL PAGADO $ 776.280.228    

Tabla 6. Relación Órdenes de Pago  
 
 
Concepto Valor Porcentaje 

Valor Total del Contrato $ 914.867.495  100,00% 

Valor Total de Ejecución $ 782.425.339  85,52% 

Valor total Pagado $ 776.280.228  84,85% 

Valor de Ejecución mes anterior $ 776.280.227  84,85% 

Valor Ejecutado mes de Febrero -2020 $ 6.145.112  0,67% 

Saldo Restante $ 132.442.156  14,48% 
Tabla 7.  Resumen Porcentajes de Ejecución 
 
 

5. DETALLES ÓRDENES DE PAGO 
 
A continuación se presentan los detalles de cada periodo de facturación, incluyendo las facturas 
pertenecientes a cada uno, RP´s y CDP´s, y valores individuales de las facturas.                              
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 Orden de Pago No. 439(2020) 

7 de Febrero 2020 
 

Número 
Factura  Rubro 

Número de 
CDP  

Número 
de RP  Valor a Pagar  

TV118 Servicios de Transporte de Pasajeros 1411 4748  $ 2.688.466  

TV685 Servicios de Transporte de Pasajeros 1457 4747  $ 1.481.100  

Total  $ 4.169.566 

Tabla 8. Detalle Facturas Orden de Pago 439 
 

 Orden de Pago No. 441(2020) 
7 de Febrero 2020 

 
Número 
Factura  

Rubro 
Número de 

CDP  
Número 
de RP  

Valor a Pagar  

TV353 Servicios de Transporte de Pasajeros 1258 5100  $ 1.443.566  

TQ81927 Servicios de Transporte de Pasajeros 1591 4743  $ 854.720  

TQ81877 Servicios de Transporte de Pasajeros 1217 5098  $ 115.000  

Total  $ 2.413.286 

Tabla 9. Detalle Facturas Orden de Pago 441 
 

Orden de Pago No. 440 (2020) 
7 de febrero 2020 

 
Número de 

Factura RUBRO Número de 
CDP 

Número 
RP Valor a Pagar 

TV857 Servicios de Transporte de Pasajeros 1591 4743 $ 1.288.100  

TV858 Servicios de Transporte de Pasajeros 1591 4743 $ 1.288.100  

TV856 Servicios de Transporte de Pasajeros 1591 4743 $ 1.288.100  

TV860 Servicios de Transporte de Pasajeros 1591 4743 $ 693.885  

TV859 Servicios de Transporte de Pasajeros 1591 4743 $ 693.885  

TV862 Servicios de Transporte de Pasajeros 1217 5098 $ 693.885  

TV861 Servicios de Transporte de Pasajeros 1591 4743 $ 693.885  
TOTAL $ 6.639.840  

Tabla 10. Detalle Facturas Orden de Pago 440 
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Orden de Pago No. 673(2020) 
24 de Febrero 2020 

Número de 
Factura RUBRO Número de 

CDP 
Número 

RP Valor a Pagar 

TQ82347 Servicios de Transporte de Pasajeros 1515 4753 $ 2.634.405  

Nota Crédito 
No. 95 Débito a Factura TQ82347 N.A. N.A. $ 1.602.217  

      TOTAL 
 $         
1.032.188  

Tabla 11. Detalle Facturas Orden de Pago 673 
 
 
 

6. FORTALEZAS DEL PROCESO 
 

• Ahorros significativos en el valor de la tarifa administrativa pagada en la expedición de cada 
tiquete aéreo por parte de la Universidad, teniendo en cuenta el valor ponderado de la tarifa 
administrativa ofertada por la empresa Festival Tours S.A.S con respecto a los valores 
establecidos por la Aeronáutica Civil. .  

• Centralización de la supervisión, garantizando organización y manejo adecuado de los 
recursos de cada una de las dependencias. 

• Eliminación de la contratación directa y avances para la adquisición de tiquetes aéreos. 
• Garantizar el precio más económico del mercado, teniendo en cuenta los requerimientos de 

cada una de las dependencias. 
 
 
 

7. CONCLUSIONES GENERALES 
 

• La ejecución total hasta la fecha es por un valor total de SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL TRECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($782.425.339) correspondiente al 85,52% del 
valor total de del contrato. 
 

• El saldo restante a favor de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas es de valor 
total de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($132.442.156) 
correspondiente al 15,15% del valor total del contrato. 
 

• Los tiquetes emitidos durante el mes de febrero-2020 facturan un valor total de SEIS 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO DOCE PESOS M/CTE 
($6.145.112) correspondiente al 0,67% del valor total del contrato. 
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• Se efectuaron 4 Órdenes de Pago, 439, 440, 441 y 673 de 2020 para un pago total durante el 
mes de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($14.254.880) por concepto de ejecución 
de tiquetes aéreos. 

 

 

 

 

ÁLVARO ESPINEL ORTEGA 
Vicerrector Administrativo y Financiero  

Supervisor de la Orden de Compra No. 38348-2019- CCE 

 

 NOMBRE CARGO FIRMA 
PROYECTÓ Manuel F. Ortiz CPS Vicerrectoría Administrativa y Financiera  
REVISÓ Carlos H. Castellanos B.  CPS Vicerrectoría Administrativa y Financiera  






































































































































































































































































































































































